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CLASIFICACIÓN 

DEL DERECHO I
DERECHO SUSTANCIAL Y DERECHO 

PROCESAL
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DERECHO PROCESAL

Conjunto de reglas que indican
como hacer efectivos los

derechos.

VB. GR.: MANERA DE COBRAR
UNA DEUDA EN RAZÓN DE UN

CONTRATO.

DERECHO SUSTANCIAL

Contiene derechos, deberes y
obligaciones, cargos y

privilegios que la ley de
conceder a los individuos.

VB. GR.: LA NORMA DE UN

CONTRATO DE COMPRAVENTA.

DERECHO SUSTANTIVO: A QUÉ TENGO DERECHO 

DERECHO PROCESAL: CÓMO HAGO EFECTIVO EL 
DERECHO 
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DERECHO 

SUSTANTIVO

La finalidad es conocer a que se tiene derecho y

a que no.

Se manifiesta principalmente en los códigos

sustantivos. Por ejemplo, el Código civil, penal,

administrativo, comercial, etc.
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DERECHO 

PROCESAL

Vía pacífica para conseguir el derecho.

￮ Formas de conseguir aquello a que se tiene

derecho.

￮ El ordenamiento jurídico autoriza, es decir, que

expresa lo que hay que hacer.

Se evidencia principalmente en los códigos

procesales. Código de procedimiento civil, código

procesal del trabajo.
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CLASIFICACIÓN 

DEL DERECHO II

2

DERECHO PRIVADO Y DERECHO PÚBLICO
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CRITERIOS PARA SEPARAR EL DERECHO 

PÚBLICO DEL DERECHO PRIVADO

Criterio del interés en juego

La separación radica en el tipo de interés que está en juego dentro de una relación jurídica. 

INTERÉS 

COLECTIVO

DERECHO 

PRIVADO 

DERECHO 

PÚBLICO 

INTERÉS 

PARTICULAREs el interés de la
comunidad para

que todos los
sujetos

subordinen su
conducta a las

normas generales.

Conjunto de 
pretensiones que 

satisfacen las 
necesidades 

específicas de 
determinados 

individuos. 



Determinan la clase de derecho para la 

aplicación de la relación jurídica. 

CRITERIOS SEGÚN EDUARDO 

GARCÍA MAYNEZ
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RELACIONES DE COORDINACIÓN Y SUBORDINACIÓN

Coordinación

Subordinación

Indica un plano de
igualdad entre los
sujetos de la
relación jurídica.

Particular
particular Derecho privado

Condición de
superioridad o
desigualdad dada
en la relación
jurídica en donde
uno de las dos
partes actúan de
manera soberana
y es llamada
estado.

Estado

Particular
Derecho público



“ Todo derecho es producido por el Estado, en

consecuencia, todo el derecho es público.

Las reglas que construyen los particulares son la

secuencia de reglas ya establecidas de antemano

que autorizan la aplicación de esas normas

producidas por el Estado.
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CRITERIOS SEGÚN HANS KELSEN

�
Derecho privado: mera continuación

de las reglas establecidas por el

derecho público.



HECHO SOCIAL

Autoridades con una
finalidad (tener
capacidad, cuenta

con competencia y
carácter coactivo).

COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

CON EL 
COLECTIVO 

SOCIAL 

Se le considera
autoridad a
contrarios sujetos
que tienen
competencia pero
no función social,
la termina por
ejercer como una

función privada.

DERECHO PÚBLICO

Conjunto de reglas
que establecen la
configuración,

competencias y los
procedimientos de
las autoridades.
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La distinción entre derecho público y derecho privado tiene cierta
utilidad, lo único que conduce es a organizar el estudio del derecho
(sistematización)



RAMAS DEL 
DERECHO 
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DERECHO PÚBLICO DERECHO PRIVADO

DERECHO INTERNACIONAL DERECHO CIVIL

DERECHO CONSTITUCIONAL DERECHO MERCANTIL

DERECHO PENAL

DERECHO ADMINISTRATIVO 

DERECHO LABORAL 
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